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CALIENTAPIÉS FW-20 
 

 
   

Referencia EAN 
501545 8428166515459 

 
 

Indicaciones: 
▲ Este calientapiés destaca por un nuevo material de gran calidad, muy suave y 

esponjoso que se puede extraer y lavar a mano. 

▲ Gracias a la fibra de felpa, la funda es muy agradable al tacto y esto crea una 
sensación de calor y una suavidad incomparable. 

▲ Además, es perfecto para toda la familia gracias a su tamaño apto para pies 
grandes. 

 

Características: 
▲ Potencia 100 w. 

▲ Transpirable. 

▲ Superficie suave hecho de microfibras. 

▲ Sistema calentamiento ultrarápido. 

▲ 3 niveles de temperatura. 

▲ Apto para pies grandes. 
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▲ Interior lavable a mano. 

▲ Sistema de seguridad (BSS). 

▲ Protector térmico de seguridad. 

▲ Producto homologado por Oeko-Tex Standard 100. Está sometido a un 
permanente control de calidad. 

▲ Medidas producto (An-Al-Pr): 32 x 26 x 26 cm 

▲ Peso neto producto: 0,514 Kg 
 
 

Precauciones: 
▲ No contiene látex. 

 
 

Almacenamiento: 
▲ Si no va a usar el calientapiés durante un largo período de tiempo, 

recomendamos guardarlo en el envoltorio original en un ambiente seco y sin 
depositar carga alguna sobre él. 

▲ El calientapiés debe dejarse enfriar previamente. 
 
 

Normativa: 
▲ Directiva 2014/30/UE, relativa a la compatibilidad electromagnética (EMC). 

▲ Directiva 2014/35/UE, en materia de comercialización de material eléctrico 
destinado a utilizarse con determinados límites de tensión (LVD). 

▲ Directiva 2011/65/UE, sobre restricciones a la utilización de determinadas 
sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (RoHS). 
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